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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

i 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociado del Personal. 

Por el Ministerio de UHrfimar con fecha 4 de 
biciembre úl t imo y bu jo el n ú m e r o 1011, ha sido co-
nronioada al Excmo. Sr . Gobernador General la Renl 
órden siguiente:—Excmo. Sr. - Visto el espediente 

W acompaña á la carta oficial de V . E . n ú m e r o 333 
de 17 de Agosto ú l t imo, relativo á las reclamaciones 
presentadas al P r o j e c l o de Esca la fón de Ayudantes 

deJfnartcs de Montes de esas Is las formado por l a 
|(szoi Inspección general del ramo, y considerando que 

iasi dicho documento se halla formulado de acuerdo en 
un todo con lo mandado en las Reales ó r d e n e s de 
11 y 21 de Noviembre de 1881, y de conformidad 
también á la convocatoria de 15 de Octubre del 
mismo año, careciendo por tanto de fuerza y valor 
ías impugnaciones hechas por los Sres. que ocupan 
e n e l m i s m o l o s i i ú m e r o s 2 4 y 33; S. M. el Rey (q. D .g . ) 
ha tenido á bien aprobar dicho e sca la fón , el cual 
fe considerará como definitivo. D e R e a l órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y d e m á s efectos.— 
í dispuesto su cumplimiento por la misma supe
rior Autoridad en decreto de esta fecha, lo traslado á 
^ S. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
Jios guarde á V . S. muchos años . Manila 29 de 
Enero de 1884. - R . Ruiz Martinez.—Hay una rú
brica.—Sr. Inspector general de Montes.— Nota.— 
Aprobado por R e a l órden de 4 de Diciembre úl t imo, el 
Proyecto de e sca la fón de los Ayudantes cuartos de 

ntes de estas Islas, en la misma forma en que 
remitió al Ministerio en 19 de Agosto del a ñ o 

Próximo pasado, procede su publ icac ión en la Gaceta 
mial para conocimiento de los interesados; pero 
J o quiera que desde esta ú l t ima fecha, han ocur-

0 algunas variaciones en el mismo esca la fón , 
Dgo el honor de proponer á V . E . que se publi-

sion rf00 lñS s^llientes modi f i cac iones :—1.° Supre-
CfnH-íi ^ue ocl,Pa ê  n ú m . 5, por haber y a as-
«naido á Ayudante 3 . ° — 2 . ° Supres ión de los que 

D nen 108 números 1, 29, 31 y 35 por haberse se-
resn ^ CuerPO.—3.° Supres ión de los que cor-
f a l E ^ los n ú m e r o s 8. 20, 28 y 37, por haber 
q̂ g 0 — Y 4.° Aumento por el órden riguroso en 

sucesivamente se han ido presentando, de los 
ídnaT68 Ü- Emi l i 0 O r d o ñ e z , D . Angel C h á v e s , 1). 
Wdn T Herna,r,dez. D . Joaquín Diaz, D . Abe-
nimo p uen,e. D- R a m ó n P. Goffour, D . Geró -
Corra] i61'1'61"0' D- Emi l io Maffey y 1>. Baltasar 
la a. ' h i e n d o por tanto, en el caso de mererer 
CIQ̂  K ? c i o n de v- E . publicarse en la Gaceta ofi-
re8oiVei5am/fl' el E s c a l a f ó n que es adjunto.—V. B . 
nient » sin embargo, lo que estime m á s conve-
Hay Uir~Mñn,la 1 0 de Marzo de 1884 .—Escosura .— 

ri',bl,ira.—Con l a nota.—Ruiz Martinez.— 
y una rúbrica. 
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general de los Ayudantes cuartos de 
Montes, 

N O M B R E S . 

Anació Fernandez de la Vega, 
/ ^ é Gisbert y Abad. 
Í;iego de Torres y Pujazon. 
Ha •fion P é r e z Herrera. 

5 Rafael Garc ía Arribas. 
6 Armando Torres y Sanz. 
7 Alfredo Alcon y Gutiérrez. 
8 Dionisio Morillo y Castillo. 
9 D á m a s o G a r c í a Bosque. 

10 José Salcedo y Grande. 
11 José Cano y Polidano. 
12 Calixto Ruiz de Austri. 
13 Isidro Centenera y Garc ía . 
14 Eduardo Amor y Diaz. 
15 Arturo E c h e v a r r í a y Folgueiras. 
16 J o s é Florencio Quadras. 
17 Antonio Casanova y Sordella. 
18 Francisco P . de la Rosa y Mosa. 
19 Antonio Gonzá lez Postor. 
20 Francisco Cárlos Corrales y Martinez. 
21 J o s é Mar ía Alonso y Diaz. 
22 Pedro G o n z á l e z Arribas. 
23 José Garc ía de L ^ r a . 
24 Manuel Castellanos de la Cruz . 
25 Estanislao Batlle y Planas. 
26 Rnfael Janin Mateos 
27 L u i s Galindo Alcedo. 
28 J o s é Benito Troncoso. 
29 Emi l io O r d o ñ e z Falcon. 
30 Angel C h á v e s Horran. 
31 Eduardo H e r n á n d e z de Lorenzo. 
32 Joaquín Diaz Ordoñez . 
33 Abelardo Lafuente y Almeda. 
34 R a m ó n P é r e z Gofíour. 
35 G e r ó n i m o Guerrero Ordoñez . 
36 Emi l io Maffei y Puigdollers. 
37 Baltasar C o r r a l y P é r e z . 
38 Ubaldo D i a z Camacho. 
39 L u i s Mesa y Sala . 
40 Antonio Zolohibar. 
41 Vacante . 

Serán euscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

ÍElec to . 
(Electo. 
(Electo. 

Mani la 1.° de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Inspector ge
neral , L u i s de l a Escosura .—Hay una rúbrica . 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 105. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, certas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 

Kattegat (Dinamarca). 
Valizamiento del canal Rünne L a u f y del banco 

Stensore, isla de Anholt. (A. H . , número 107i614. Pa
rís 1883.) L a Inspección de faros y va lizas de Copenha
gue haco saber, que se han fondeado dos pequeñas 
boyas-valizas en el canal Ronne L a u f (Ronne Lob) 
que atraviesa el arrecife NO. de Anholt; una de ellas 
en la parte N O . del canal, coronada con una escoba 
con las puntas al aire, y la otra en la parte S. del ca
nal, coronada con una percha Nanea y dos escobas 
también con les puntas al aire. 

E n el banco Stensore, cerca de la punta SO. de An
holt, se ha fondeado una valiza flotante coronada por 
una percha y un globo pintado de blanco. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I . 

Alemania. 
Proyecto de una boya de i luminación á la entrada O-

del canal de Konigsberg, Frisches Haff. (A. H . , núm-
107i615. París 1883). E l 1.° de Agosto de 1883, se en
cenderá una boya luminosa á la entrada O. del canal de 
Konigsberg (Konigsberg Rinné). Después que se encienda, 
se darán detalles sobre la posición y alcance. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I . 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 

Inglaterra (costa S.). 
Buque perdido cerca del buque-faro de los Bancos 

Royal Sovereign. (A. H . , núm. 107i6l6. París 1883). A 
50 metros al S. de un buque grande de nombre desco
nocido, ido á pique en 34m de agua (bajamar), y 1 milla 
próximamente al S E . 1|4 S. del faro flotante Royal 
Sovereign, se ha fondeado una boya verde marcada 
Wreck. Además, un barco-faro de naufragio colocado 
un cable al N . del buque perdido, hace de dia y • 
noche las señales establecidas. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 55s 
de la I L 

O C É A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 

Canadá. 
Boya sonora en el canal de Liverpool, Nueva E s 

cocia. (A. H . , núm. 107i617. París 1883). E l departa
mento de Marina y pesquerías de Ottawa, participa 
que en el canal de Liverpool y por 37 metros de agua, 
se ha fondeado una boya sonora pintada á fajas vertica
les y negras blancas. 

Desde esta boya, el rumbo N . 57° O. conduce a l 
fondeadero del muelle de Broo Klyn , 4 millas distante, 
francos de todo peligro. 

Situación dada: 44° 0' 20" N. y 58° 24' 36" O. 
E l rumbo es verdadero.—Variación 20° NO, en 188o. 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 58*.' 
de la I X . 

Luces de dirección en punta Church ó punta Indian, 
puerto Buctoucbe. Nuevo Brunswick. (A. H . , núm. 
107i618. París 1883.) E l departamento de Marina y 
pesquerías de Ottawa, participa que desde 1.° de Julio 
de 1883, se han encendido en la punta Church ó punta 
Indian, en la parte N. del puerto de Buctoucbe, dos 
luces de dirección, colocadas á 604 metros una de otra 
y en la enfilacion N. 50° O.-S. 50° E . 

La luz anterior elevada 7 metros sobre la pleamar, es 
visible á 9 millas en la enfilacion antedicha, y su situa
ción es 46° 29' 35" N. y 58° 28' 11" O. 

L a luz posterior está elevada 16ni,2 sobre la pleamar, 
yes visible á 12 millas en la misma enfilacion. T o r u s 
cuadradas de 7 metros de altura pintadas de blanco con 
cúpulas rojas. 

has dos luces enfiledas una con otra, á partir de la 
enfilacion de las luces de la punta Dickson. conducen 
al fondeadero pasando por los mayores fondos del ca
nal y evitando todos los peligros. 

Marcaciones verdaderas.—Variación; 23° 55' NO. < n 
1883. 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 
de la I X . 
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Australia (costa N.) 
Arrecife cerca del cabo Keer Veer, eolfo de Carpen-

taria. (A. H . , n ú m 107|619. Pnrís 1883) L a autoridad 
marítima de Brisbania participa, que el Capitán del 
buque Lucy and Adelaide, ha señalado la existencia de 
un arrecife abosado á 24 millas al S. del cabo Keer 
Veer y á 4 millas do la costa. 

Cartas números 456 y 604 de la sección I ; y 522 y 
531 de la V I . 

Madrid 18 de Agosto de 1883.=Ramon Martínez y 
Pery. 

Anuncios oíiciales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

D. Francisco González, tutor de D.a Juana Moreno, 
se servirá presentarse en el negociado de clases pasi
vas de esta Intendencia general para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

L o qne se anuncia en la Gacela para conocimiento 
del interesado. 

Manila 4 de Marzo de 1884. —F í / ^ t m . 1 

b I R E C C í O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE FILIPINAS. 

L o s Sres. Ti l lson Hermann y C o m p a ñ í a , del Co-
inercio de esta plaza solicitan de esta D i r e c c i ó n tí
tulo de propiedad de una marca que ha de distin-
gmr todos los productos que introduzcan en estas 
Islas. 

Consiste l a espresada marca en una fuente 'de 
vecindad, e n c o n t r á n d o s e á la derecha de 11 misma 
una india con una baníja y á la izquierda un indio 
llenando una balsa, por c ima de cuyo grupo se lee 
la siguiente inscripción: «Marca Registrada de T i l l 
son Hermann y Compañía , Mani la .» 

L o que se publica en el per iódico oficial para 
general conocimiento a d m i t i é n d o s e por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan susci
tarse contra l a propiedad de la marca solicitada. 

Mani la 4 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, B i -
cardo de Vargas. 3 

Los Sres. Sulzer y C o m p a ñ í a , del comercio de esta 
plaza, solicitan de esta D irecc ión título de propiedad 
de una marca que emplean eu la fabr icac ión de 
tegidos. 

Consiste la expresada marca, en una etiqueta l i 
tografiada en sus colores naturales que representa 
un gallo, el cual tiene cogida con una pata una 
espada, y encima la palabra «Registrado.» 

L o que se publica en el per iódico oficial para 
general conocimiento del públ ico , admit i éndose por 
espacio de treinta dias, cuantas rec,laina<úones pue 
dan suscitarse contra la propiedad de la expresada 
marca . 

Manila 1.° de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
l i icardo de Vargas. 1 

E S C U E L A N O R M A L 
de Maestros de instrucción primaria. 

Debiendo terminar en el presente mes, el curso de 
este Establecimiento, tendrán Ing^r los exámenes pú
blicos en los dias no feriados de^de el 15 al 24 in
clusive de ocho á d'ez de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde. E l dia 25 á las ocho de la mañana se ve
rificará la distribución de premios siendo presididos los 
enunciados actos por un sugeto de la Comisión Supe
rior de instrucción primaria. 

Santa A n a 1.° de Marzo de 1884.—Pe¿?ro Torra, S. J . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Inspector que fué de la F á b r i c a de l a Prince
sa D. M á x i m o Serral ler se s erv i rá presentarse por 
sí ó por medio de apoderado en la S e c c i ó n L i q u i d a 
dora de Colecciones en el t érmino de seis dias, con
tados desde la fecha de la inserc ión de este anun
cio, para dar esplicaciones en un asunto que le 
concierne, a p e r c i b i é n d o l e que de no presentarse 
á ser oido, se fa l l ará el expediente y le pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Mani la 3 de Marzo de I S ^ . - C a l v o . 1 

D. José M.a Bayo y D. Emi l io Méndez de Vigo, 

Oficiales que fueron de l a estingnida Adminis trac ión 
Central de Colecciones y Labores, se serv irán pre
sentarse por sí 6 eor medio de apoderados, en la 
S e c c i ó n liquidadora de este ramo, en el t é r m i n o de 
seis dias, contados desde la fecha de la inserc ión 
de este anuncio, para dar esplicaciones acerca de 
un asunto que les c ó n e i e r n e n . 

Mani la 3 _ de Marzo de 1884 .—Francisco Calvo 
M u ñ o z . 

D. Hermenegildo Samaniego, contratista que fué de 
conducciones de efe'tos estancados de la provincia de 
la Laguna, se servirá presetitar^e en la Sección Liqu i 
dadora de Colecfiones, en el término de diez dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
para enterarle de un asunto qne le concierne. 

Manila 3 de Marzo de 1%^.—Calvo. 

COM/VNDAN'IA P. M. 
é Inspección provincial de instrucción primaria del Dis

trito de Mashufe y Ticao. 
Hallándose vacantes las plazis de Maestros de E s 

cuela de instrucción primaria de mfios de los pueblos 
de Baleno y Lanang de este Distrito, se anuncia al 
público convocando á las personas que deseen optnr 
á dichos cargos y reúnan los conocirn entos ne esMrios 
para ser examinados sobre IMS materins señalsidas en 
el artículo 4o del Reglnmento de m.-io^tros supernume
rarios aprobado por la superioridad eu 26 do Abril 
de 1868; para que en el término de un mes á contar 
desde el dia cu que se bajía la publicación eu la G a 
ceta oficial, presenten en esta Comandancia sns solicitu
des á fin de sufrir el exámen correspondiente ante la 
junta provincial, cuyo acto tendrá lugar á los quince 
dias de finalizar el indicado término A dichas solici
tudes acompañarán los nspirantes sus partidas de bau
tismo y certificaciones de rondant i así co no cualquier 
otro documento en que acrediten haber servido a lgún 
cargo público. 

Los sneldos son de diez peeos mensuales, no tienen 
casa habitación ni hay cantidad ro isignada para abono 
de alquileres de las mismas: concurren á la primera 
ocho niños qne escriben, y á la segunda seis; no exis
tiendo ninguno de p^o. 

Masbate á 15 de Ecbrero de 1884.—Jesús Cabuñas. 

• 

NSPECCION GENERAL DE MIN 1S DE L \ S ISLAS FILIPINAS. 
Don Ricardo González, Esoanq eurohfdr» residente en 

Sungao, H er Distrito de Mmd mao, hi re^istr-iílo una mina 
de oro de do^ pertenencias, sita en el terreno realengo de 
el jurisdicción del pueblo de Placer, d» dicho Distrito, ve
rificando la designación en la forma súmenle: se tendrá 
por punto da partida una ancla granada en una roca sita 
en el monte Biyatacan distante á la plaza como unos cien 
metros, dond^ se íiprá la primar* esla. a; d-sde t'sta en 
dirección N. N. E se medirán cuatrocientos metros, fijándose 
la s^gund» eslacsj.; d^sde esta en dirección 0. N 0. dos 
cientos metros lijándose la lero^rí; de^d^ esta en dirección 
S. S. 0. seiscientos muiros fijándose la cuarta; d-'sde esta en 
dirección al E . S E . doscientos metros, y desde esta última 
y quinta estaca en dirección á h primera doscientos me
tros, quedando cerrado el rectángulo de las dos pertenencias 
solidadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimieolo. -Ma
nila 24 de Febrero de 1884.-Jos^ Centeno. 2 

Don Ricardo González, español europeo, residente en 
Sungao 3.er DiUnlo de Mindanao, ha registrado una mina 
de oro de dos pertenencias, sita en el terreno re dengo de 
la jurisdicción del pueblo de Placer, d« d cho Disiriio \ é -
rificando la designación en la forma siguíenle: se tendrá 
por punto de partida una calicata ó zanja situada á la derecha 
del riachuelo «Tinupan» en donde se fijara la 1.a estaca, 
desde esta en dirección al Sur, se medirán seiscientos me
tros fijándose la 2.a estaca; d ŝde esta eo dirección al 
0. doscientos metros, fijándose la 3 a; d -sde esta en direc
ción al N seiscientos metros y se fijará la 4.a estica, y 
desde esta á la 1 a en dirección Es(e doscientjs metros, 
quedando cerrado el rectángulo de las dos perleneocias so
licitadas. 

Loque se anuncia al público para su conocimieoto.—Manila 
24 de Febrero de 1884.—José Centeno. 2 

Don Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, B.er Distrito de Mindanao, ha registrado una mina de 
oro de dus pertenencias, sita en el terreno realengo de la 
jurisdicción del pueblo de Placer, de dicho Disirito, veri
ficando la designación en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata antigua s-ta eo la falda Norte 
del monte «Onacalan» en donde se fijará la 1.a estaca; 
desde esta en dirección N. 0. se medirán cuatrocientos 
metros, fijándose la 2.a estaca, desde esta en dirección 
S. 0. doscientos metros fijándose la 3.a, desde esta en di
rección S, E . seiscientos metros, fijándose la 4.a estaca, 
desde esta al N. E . doscientos metros fijándose la 5.a y 
desde esta á la primera, doscientos metros, quedando cef
rado el rectángulo de las dos pertenencias solicitadas. 

Loque se anuncia al público para su conocimiento.—Manila 
24 de Febrero de 1884. —José Centeno. 2 

Don Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, 3.er Distrito de Mindanao, ha registrado una mina 

de oro de dos pertenencias, sita en el terrflno 
de la jurisdicción del pueblo de Placer, de dicho ^ 
verificando la designación en la forma si¿nientp „» 
por punto de partida una piedra marcada con 
distante como treinta metros de la plaza en domj 
jará la primera estaca; desde esta en direcci0! 
se medirán seiscientos metros fijándose la sê mn]. 
esta eu dirección 0. doscientos metros, fijíiJ 
tercera estaca, desde esta en dirección Sur, Se¡ 
metros fijándose la cuarta estaca, y desde esta á la iS801] 
dos-lentos metros, quedando cerrado el reclánguiQ, 
dos pertenencias solioiiad;»s 

Lo que se anuncia al púld co para su conocimiento., 
24 de Febrero de 1884.—José Centeno. 
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E S C R I B A N I A D E G O B E R N O . 

1 

D . Casimiro Bernardo, natural y reciño del • 
Guiguinto, provincia de Bulacan, rematante del ^ I 
del arbitrio de mercados públicos del segundo í1 
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•incia de Balacan. y D . Natalio de la Cruz 
H la V}' ̂ paiit, proviucia de la Pampanga rematante 

semino ®egt0 CHrru^jes, carros y caballos de la pro-
% imP1 rpHriaC) se servirán comparecer éo la E^cri-
Hi lCja de suscribe estable-ida en la calle nueva 

105 oí* 29 ¿e\ «rrabal de Binondo, dentro del tér-
^ o11/0- g ¿j^g contados desde la publicación del 

de j |a Q/ice'a de Man ía, p^rt riótifhíarles de 
h ^ tos de aimbac on de la Dirección general de 

«tracion Civil, recaídos en los expedientes de 
t r i d o s arriendos. 
^uondo 3 de Marzo de 1884.—F. Bajua . 1 

bino Pablo Lim-Qnico, rematante del arriendo del 
esto de Garruajes, carros y caballos de l i provincia 

E'lucan, se serv rá comparecer en la Escribanía del 
pccribe estable ida en la, c»lie nueva Casa núm 29 

^b'd de Binondo, dentro del término de tres dias, 
f dos desde la publicación del presente en la Gacela 

\'¡a"iía, p»i'H notificarle del de-rcto de aprobación de 
pire-cion general de Adinmistracioa Civil , recaído 
el exi'edieme del referido arriendo 2 
Biuoüdo 5 de Marzo de Fél ix Dujua 

tcRBTARTA D E L A . J U N T A D E ALMONEDAS 
JE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
p„r disposición de la Direcc ión general de A d -
¡Jjiptraciofi Civi l , se s a c a r á á públ ica subasta el 
liando del arbitrio de mercados públ icos del quinto 
upo de la provincia de Albay, brijo el tipo en 
ome-ion ascendente de seiscientos trece pesos no-
uta y un cént imos anuales, por el t érmino de tres 

y con entera sujec ión al pliego de condicio-
¡ publicado en la Gaceta núm. 171 del dia 18 
Diciembre de 1883 E l acto t endrá lugar ante 
Jiinfa de Almonedas de la exnre«ada Direcc ión 

ilablecida en l a casa núm. 7, calle R e ^ l de Intra-
uros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
rovincia, el dia 17 de Abril próx imo, las diez en 
mío de su m a ñ a n a . Los que quieran optar á di-
10 servicio podrán presentar sus proposiciones, 

Jxtenilidas en p^pel de sello 3.° a c o m p a ñ a n d o el 
ocuraento de garant ía correspondiente. 
Binondo 3 de Marzo de 1 8 8 4 . — í . D u j u a . 1 

La Dirección general de Administración Civi l ha 
ispueslo que el día 17 de Abril próximo se celebre 
nbasta pública pnra contratar el arriendo de mercados 
üblicos del 2.° grupo de la provincia de Bitangas, 
ajo el tipo en progresión ascendente de mil treseien-
ns noventa y tres pesos anuales y con entera snje-
ion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
m. 26 del dia 26 de Enero próximo pasada. E l 
cto tendrá lugar en la Sala de Almonedas de la es-
fesada Dirección establecida en la casa núm. 7, calle 
íal de Intramuros de esta CuidHd y en la subulterua 
e dicha provincia, el dia prefij .do, las 10 en punto 
" su mañana: y los que ciñieran hacer posturas po-
fon presentnr sus pliegos, estendidos en papel de se-
'3.° acornpaíi^ndo el documento de garantía corres-

«ndieate. 
Binondo 5 de Marzo de 1 8 8 4 . — M . r Dujua. 2 

SECRETARIA D E LK J U N T A D E R E A L E > A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Marzo próximo, á las diez da la mañana, 
subastará ante la Jn-.ta de Reales Almonedas de esta 

tel iifî Ue Se cons,'ll-,,'|á 60 el salon Je actos púhlicos 
le u 0 llaoiadn aniiijiia Aduana y ante la sutialleroa 
jD . .Prov'ncia de Bauan, el servicio del arriendo por 
incia'6010 de la renta t,e' i116̂ 0 ê ĝ "08 de dicha pro-

lflnn.' cou estricta sujeción al pliego de condiciones 
n^e inserta á continuación, 

i Qup p;,ra 'a snhasla de que se trata, se regirá por 
Públicos1113rC*Ue e' re l^ <'ue existe eQ 6̂  sa'0Q de actos 

^ de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

a 

AdptasS-apÍOn Centra, de Rentas y Propiedades de F i l i -
Qjst ' "'iego de condiciones generales j u á l i c o admi-
Saca ,Vas que forma esta Administración Central para 
ôoeri S,lbasla siamllánea ante la Junta de Reales Al-

arrie .as de esta Capital y la subalterna de Bataan, Q\ 
ta(j0 d6' juego de gallos de dicha provincia, redac-
tratariA11 j1"1,6?10 á 138 disposiciones vigentes para la con-

won de servicios públicos. 

^ Obligaciones de la Hacienda. 

^eljuJ"3 j^cienda arrienda en pública almoneda la Renta 
«"Proírev gallos de la provincia de Bataan, bajo el tipo 
P̂ os. D ascendente de tres mil seiscientos diez y ocho 

I ^ emno <lu.racion de la contrata será de tres años 
^e al p rán ^ cootarse desde el dia en que se notifi-

1 Neote gp ralisla ,a aprobación por el Excmo. Sr. In-
)1 ? ̂ nza ai 416 Hacienda, de la escritura de obligación 

?,anterior 0 conlralisla debe otorgar, siempre que 
Á ' OfendoC5nlrala hubiere terminado. Si á la notificación 

0 decreto, la conlrala no hubiere terminado, la 

posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anierior. 

3. a En el caso de disnoner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda púhlica de la provincia de Bataan, 
por meses anticipados el importe da la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en q'ie haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el conir-uo con una fianza equiva
lente al 10 i'g del impone toial del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores aiu«.rizados al efecto. 

6. » Guando por incnroplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo» se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilar.i .n; pero si esta esce-
diese de quince dias se d .rá por rescindMa la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto d^ -27 de Fehrco de ltf52. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remaneración por calamida
des púldicas, como pestes, hamb-es, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a E l esiahlecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no escena de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Trinimal, pero de ningún mo.lo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siembre deiuro de du-ho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segonda. 

11. Por cada soltada ebrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavós de peso fuerte. 

Ü Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

l.4 Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y márles de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ' En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que <;oriced i la Intendencia. 
13- Coando el contratista no ti «ya levantado galleras 

en todos los pueblos d l̂ contrato, para la apir ación del 
apartado 5 o de la condición amen-.r, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jiiijadís de los S u'tos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exisla correspondiente al mism'» grupo En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diVz días de anticipación 
á la Autoridad adiuinisirauva del puebio á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lu^ n-las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Cmas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que jUíditique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta «I ocaso del Sol, escoplo 
en los doraingus de cuaresma que deberán cerrarse á las 
2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ai 
aseruista, prévio conocimiento del Jffe de la provincia, 
podrá abrir las galleras el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará e-ta trasferencia cuando uno ó más días 
de l<>s tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. catuán en Domingo ó rte>ta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se d^leiminan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni ju¡;ar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarla. 

17. El asentista ó subarrend-dor, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo venficailo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondieutes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que ron este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma f'-cha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estreraos que no se encuentren espresados 
en esle pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escriiuraj que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así com) los que ocasione la 

saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
nistraci"n Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la lerminacion de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resudados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adiudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración te«ga lujiar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes h^sta cubrir el importe 
probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en ta Caja de Depósitos 
ó Admmistriciou de Hacienda pública de Buaan, la can
tidad de ciento ochenta pesos noventa céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al tinal de esle puego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que halda la condición 2 i . 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 , ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas rec'.am «ciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Iniendente 
general, que es la Auioridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y k cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar bingunp de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjinlicacion en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finaliz.da ta subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta lauto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriiure el contrato 
á sat^sfacion de ta Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

3'2. Esta subasta no será aprobada por la lutendencii 
general hasta que se reciba el espediente de ta que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simullán^a-nente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
lodos los señores que compusieren la Junta. 

Si p"r cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del conirato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con l̂ s indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contralisia está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustres y cinco sellos 
de derechos de fuma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que te corresponde. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Bataan, por la cantidad de........ pesos..... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha-
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her impueslo fn la Caja de Dppósiios la caolidad de 
pesos cínlimos, impone del cinco por cieolo que 
empresa la condicioo 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, ffl. Torres. 2 

Proiideiicias judiciales. 
E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D F L D i S T R I T O 

DE QUIAPO. 

D . Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
«ctuario doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente 

Liberato Raneo, indio natural de Libón y vecino de 
t íu inova tan , del Barsng»y cuyo núm. ignora, de oficio 
i^strillador del abacá de unos veintecuatro años de edad, 
no lee ni escribe, Lijo de Gabriel y de Francisca N. , de 
estsitura baja, cuerpo robusto, cara larga, color negro, 
nariz cbata, ojos amarillentos, boca regular, barba escasa, 
] elo y cejas negros y frente angosta, para que en el 
término de treinta dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos 
que contra el mismo resultan en la Causa nüm. 3173 
ramo separado de la n ú m . 3051 por burto; pues de serlo 
Í>SÍ le oiré y le liaré justicia en lo que haya, y en otro caso 
fe sustanciará la espresada causa en su ausencia y 
reKoldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Albay á 25 de Febrero de 1884.—Joaquín Be-
ñeylo .—Por mandado de su Sría. ,—Paciano Imperial. 3 

D. Dimes Regalado y Vf ssen Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de la Capitanía de Puerto de Ma
nila y Cavite y Juez Fiscal de la sumaria n ú m . 441, 
<ontra el marinero de segunda clase Gregorio Girasol 
y otros, por lesiones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo 
31 ¡.riano Porros, natural de Guiguinto provincia de Bu-
lacüii que iba como piloto en una banca en el rio del 
puente Colgante, donde se encontraban también de bo-

dores el marinero de la Armadan cregorio Girasol y 
el p;iisano Agapito Francisco, la noche del 7 de Marzo 
del año últ imo, para que por el término de treinta dias, 
cmítados desde la publicación del preseute edicto en la 
Q/ufíta oficial de esta Capital, se presente en la Coman-
«tancia de Marina Capitanía de Puerto de Manila, á con
testar á los cargos que contra el resultan de la referida 
snivaria. 

Manila 4 de Marzo de 1884.—DÍJWOS Regalado. 3 

D. Catal inoManajaü, en 25 de Enero úl t imo acudió al 
Juzgado del distrito de Quiapo y en la Escribanía del in-
iranscrito por medio de un escrito, ofreciendo información 
"ad perpetuam" sobre la propiedad de una casa, situada 
-en soler de su propiedad de la calle de Manrique del ar
rabal de Sampaloc, compuesta de materiales fuertes y 
-cou techo de hierro galvanizado, cuyos linderos son por 
su frente con la casa de doña Filomena Roe Celis, por 
2a derecha de su entrada con la de doña L u i s a Carreon, 
por la ií/.quierda con la de doña Florentina d e L a r a , calle 
*le Lardiitabal en medio, y por la espalda con la de doña 
Flaviana Gonzaga; y por providencia del Sr. Juez recaída 
al fólio 6 de dicha información, se cita y llama á los que 
se crean con derecho á la espresada finca, para que den
tro del t é r m i n o de nueve dias contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten ante este Juzgado á deducir su oposición; aperci
bidos en otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Marzo de 1884.— 
Plácido del Ba rrio. 3 

D. Martin .Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez 
de primera in stancia en propiedad de esta provincia 
de Mindoro, qne de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos acompañados dan fé. 

Por el presente" cito, llamo y emplazo al chino Qim-
Angco natural de Chinean, Imperio de China, soltero y 
residente en el pueblo de L i p a provincia de Patangas, 
testigo ausente de ia causa n ú m . 686 de este Juzgado, 
para que por el término de 15 dias contados desde 
sa publicación del presente en el periódico oficial, com
parezca ante dicho Juzgado á rendir su declaración en 
ia citada causa, apercibido que de no hacerlo se le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la (Ja«a Real de CaJapan á 11 de Febrero 
de 1884.—Martin Piracés .—Por mandado de S . Sría. , 
Benigno Puras. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á un nombrado 
Elias , vecino del pueblo de B a c ó de esta provincia y 
testigo ausente de la cansa núm. 741, seguida en este 
Juzgado, contra D . Domingo Arroyo por estafa, para 
• jr.e en el término de .quince dias contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta oficial, comparezca 

á este Juzgado á declarar en la referida causa; aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Calapan (Mindoro) á 20 de 
Febrero de 1884.—Martin Pirocés.— 'PoT mandado de 
su Sria., Luciano M . Adriático, Benigno Puras. 3 

D. Vicente Delgado Sanz, Teniente Alférez de la 5.a 
Compañía del Regimiento Infantería de Iberia nú
mero 2. 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de 
la cuarta Compafíía Valei.tin Estrada, natural de Tondo 
provincia de Manila, hijo de Cecilio y de María, á quien 
estoy sumariando por el delito de quinta deserción; per 
el presente tercero y últ imo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de 
diez dias comparezca en el cuartel de la Luneta de esta 
Capital á responder á los caraos que en dicha causa 
le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado j or el Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta oficial. Dado en Manila á los 26 dias del mes 
de Febrero de ISSá.—Vicente Delgado. 2 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de 
la cuarta Compañía Inocencio Bonanza, natural de Tag-
bilaran, provincia de Bohol, hijo de Hilarión y de Cor-
pusa, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción y enagenacion de prendas; en uso de 
las facultades que las Ordenanzas generales conceden 
á los Oficiales del Ejército; por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el plazo señalado de veinte dias, comparezca á la 
guardia de prevención del Cuartel de la Luneta de esta 
Capital á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en ios sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1884.— Vicente 
Delgado. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Dis
trito de Binondo dictada en la causa núm. 5704 con
tra D . Mariano Fernandez por lesiones; se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente Chua Banco, chino in
fiel, vecino de este mismo arrabal y residente en la 
calle de Elcano, para que por el término de nueve 
dias á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en dicha causa, aper
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo 4 de Marzo de 
1SS4.—Gonzalo Reyes. 3 

D. Ramón Hernández Pérez de Tagle, Alférez agregado 
al Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 y fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se encuen

tra de guarnacion el soldado de la quinta compañía de 
dicho Regimiento Juan Berbou y Corpus, natural del 
pueblo de Alaminos, provincia de Zambales, ó quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción y ena
genacion de prendas; 

Usando de las facultades que conceden las Realeo Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales fiscales del Ejército, 
por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y 
emplazo al refeiido soldado, señalándole el cuartel de la 
Luneta de esta plaza donde deberá present.'irse dentro 
del término de diez dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, se le seguirá la sumaria y será seni 
tenciado en rebeldía por el Consejo de guerra compe
tente. 3 

Manila Io de Marzo de 1884.—Ramón Hernández. 

D. Francisco Pierrá y Gil do Sola, Capitán graduado 
Teniente, ayudante Eiscal del Cuerpo de Carabineros 
Hal lándome instruyendo causa contra los Carabine

ros Juan de la Cruz, Félix Macopia y Tomás Alicayó, 
para conocer los hechos que en resistencia que hizo ó 
contraventor Estevan Soriano dió por resultado la muerte 
de éste en el sitio de Manga taren del Pueblo de San 
Antonio, provincia de Nueva Ecija la madrugada del 
mes de Diciembre de 1882, é ignorándose el paradero 
del testigo Simen Herrero, natural del mismo punto, 
el cual ha de ratificarse en las declaraciones que tiene 
prestadas en dicha causa, y en uso de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado Simen 
Herrero, para que en el término de viento dias á contar 
desde la publicación de este, se presente en esta Fiscalía 
sita en la R i veri ta donde se halla la Comandancia del 
Cuerpo; advirtiéndole que de no hacerlo así, le irrogarán 
los perjuicios que haya lugar. Manila 26 de Febrero de 
-1884.—Francisco Pierrá. 3 

Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
mera instancia de esta provincia de Batan* 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

edicto al procesado ausente Evaristo Maragjj, 
que por el término de treinta dias contados ^ 
fecha, se presente ante m í ó en las cárceles 
Juzgado á dar sus descargos en la causa ^ 
que i i iStruyo contra el mismo y otros per ^ 
sienes, y eexá oido en justicia; apercibido de¿S| 
otro caso. 

Dado en Batangas á 28 de Febrero de 1884.^ 
de Mas.—Por mandado de su Sria., Ricardo 
Ramón Canin. 

D . Marcial J o s é Lores García, Auxil iar de la ¡ 
nía de Puerto y Fiscal de la causa que se sij 
tra A - T a u y Joo, chinos, por estafa y sobort1 
Por el presente primer edicto cito, llamo y J 

á los chinos Joo y A-Tau, para que en el térn 
treinta dias á contar desde el primero de la r 
cion de este edicto, se presenten á contestar alj 
gos que se Ies hacen en la sumaria que conln 
se instruye, y al chino A-Ip para que se prejg 
el término de nueve dias, para declarar en 
sumaria; de no hacerlo asi, se atendrán á los M 
que les irrogue su falta. 

Manila 4 de Marzo de 1884.—El Fiscal , Marciall 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor delDist. 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción vo! 
promovidos por D . Enrique Paulino Fernandez de P 
sobre el fallecimiento de su madre Doña Manuela , 
lia; se cita, llama y emplaza á las personas queí A 
sideren con derecho á los bienes relictos por la^6 t 
á fin de que dentro del término de nueve dias, 
dos desde la fecha en que tuviere lugar este amin'n 
presenten en este Juzeado bien por sí ó por apodi ^ 
instruidos y espensados á deducir el derecho r̂se 
asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo ̂ 0 
lado, les parará el perjuicio que en derecho hayai ci 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 3 de Hai M 
1884.—Fedro de León. 

El 
Por providencia del Sr. Juez del Distrito de ; e 

recaida en los autos de intestado de D. José Aisi [c 
declaración de herederos de sus hijos promovida 
su viuda Doña Valeriana Asunción; se cita y 1 ^ 
á los que se creyeren con derecho á los bieoe! 
ches y acciones relictos por dicho D. José Á 
que falleció en 28 de Junio del afio próximo w 
para que en el término de nueve dias contados 
la publicación del presente anuncio en la Gacela, 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado poi 
por medio de apoderado instruido y espensado 
ducirlo, b.vjo apercibimiento que de no hacerlo 
término señalado, se procederá á lo que haya lug 

Quiapo 1. 0 de Marzo de 18S4:.—Eustaquio V. M \ ] 
doza. L u 

lerii 

fe d 
Don Marcial José Lores García, Auxiliar de lap1 

mandancia de Marina de esta Capital. |Lnl 
Por el presente primer edicto cito, llamo y effljtel 

al Carabinero de segunda clase de la primera ccijMí 
ñía Esteban García Santos para que en térmî ji' 
treinta dias á contar desde el primero de la 
cion de este edicto se presente en esta Fiscalía 
Capitanía del Puerto para contestar á los cargo 
se le hacen en sumaria que contra él se sig«e! 
abandono de custodia, en la Bahía de este Puf 
bordo de la barca inglesa «Anglesia.»; tenií 
entendido que de no hacerlo así se le seguirán lo» 
ños y perjuicios á que haya lugar. 

Manila 2 de Marzo de 1 8 8 4 . - E I F i s c a l . - i ^ H M a 
Lores. El | 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri"' 
instancia de la provincia de la Pampanga, <r. 
estar en actual ejercicio de sus funciones, y0 ^ 
frascrilb Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aUseD!et 

riano Lacanlale, indio, soltero, natural y vecino de 
L u i s , de diez y siete años de edad, de oficio 
tico y reo de la causa n ú m . 5277 por l)Urt(,'J!l 
que por el término de treinta dias á contar ¿ê j 
publicación del presente, comparezca en esle Ju^! 
ó en las cárceles de este, provincia á contestar j 
fenderse de los cargos que contra él resultan J j e J 
espresada causa; y si así lo hiciere le oiré y a ^ 
traré justicia y de lo contrario sustanciaré Ia °1 
en su ausencia y r e b e l d í a , parándole los perjuic103 1 
en derecho hubiere lugar. . 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 28 de FebJ^ 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. S-,* 
de Keyser. 

Imprenta < Amigos del País» Calle de Anda, núm-


